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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de 
carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 69-A, 69-E, 69-H y 69-I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 13, 
26, 27, 28, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 41 Bis y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 9 de enero de 2017 fue suscrito el Acuerdo para el Fortalecimiento Económico y la Protección de la 
Economía Familiar, con el fin de impulsar los proyectos de inversión programados para 2017 y 2018, así como 
para fomentar nuevas inversiones en nuestra economía manteniendo la creación de empleos, el crecimiento 
económico y la competitividad; para ello, los sectores empresarial, sindical y del campo se comprometieron a 
privilegiar la productividad como medio para impulsar el crecimiento, el desarrollo, la competitividad y la 
mejora de los ingresos de los trabajadores del país. De la misma forma, se prevé la implementación de las 
reformas estructurales que eleven la competencia y la inversión en sectores clave de la economía; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “México Próspero”, en su objetivo 
“Garantizar reglas claras que incentiven el desarrollo de un mercado interno competitivo”, incorpora como 
estrategia 4.7.2 la de implementar una mejora regulatoria integral y como una de sus líneas de acción la de 
fortalecer la convergencia de la Federación con los otros órdenes de gobierno, para impulsar una agenda 
común de mejora regulatoria que incluya políticas de revisión normativa, de simplificación y homologación 
nacional de trámites, así como medidas para facilitar la creación y escalamiento de empresas, fomentando el 
uso de herramientas electrónicas; 

Que en el Enfoque transversal (México Próspero) del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la 
Estrategia I. “Democratizar la Productividad”, establece como una de sus líneas de acción promover 
permanentemente la mejora regulatoria que reduzca los costos de operación de las empresas, aumente la 
competencia y amplíe el acceso a insumos a precios competitivos; 

Que el costo económico total de los trámites y servicios federales al inicio de la presente administración 
representaba un monto equivalente a 4.25% del Producto Interno Bruto (PIB), y con los esfuerzos de 
simplificación impulsados por el Gobierno de la República al día de hoy el costo económico total de los 
trámites y servicios federales equivale a 2.78% del PIB, lo que implica que dichos costos se han reducido en 
un monto equivalente a 1.47% del PIB; 

Que de conformidad con las buenas prácticas internacionales en materia de mejora regulatoria, las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, al momento de emitir 
nuevas regulaciones, deberán abrogar o derogar dos obligaciones regulatorias o dos actos que se refieran a 
la misma materia o sector económico regulado; para ello la Comisión Federal de Mejora Regulatoria vigilará 
que efectivamente exista una reducción en el costo de cumplimiento de la regulación para los particulares, y 
establecerá alternativas que reduzcan el mismo, lo cual generará importantes beneficios que se traducirán en 
bienestar social y mayor competitividad para las empresas en nuestro país, y 
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Que en este contexto, para reducir el universo regulatorio existente, he instruido a que se tomen las 
medidas para que las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, reduzcan el costo de cumplimiento de las mismas, he tenido a 
bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto fijar los lineamientos que deberán ser observados 
por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, para la emisión de 
los actos administrativos de carácter general que impliquen costos de cumplimiento para los particulares a los 
que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo Segundo. Para los efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 

I. Comisión: la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

II. Consejería: la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

III. Dependencias y organismos descentralizados: las Secretarías de Estado y sus órganos 
administrativos desconcentrados, así como los organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, sujetos al Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

IV. Ley: la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo Tercero. Las dependencias y organismos descentralizados, deberán abstenerse de emitir actos 
administrativos de carácter general con costos de cumplimiento para los particulares, excepto por aquellos 
que: 

I. Pretendan atender una situación de emergencia, siempre que: 

a) Tengan una vigencia no mayor de seis meses, misma que, en su caso, podrá ser renovada por 
una sola ocasión por un periodo igual o menor; 

b) Se busque evitar un daño inminente, o bien, atenuar o eliminar un daño existente a la salud o 
bienestar de la población, a la salud animal y sanidad vegetal, al medio ambiente, a los recursos 
naturales o a la economía, y 

c) No se haya expedido previamente un acto con contenido equivalente para el cual se haya 
otorgado trato de emergencia; 

II. Con la expedición del acto administrativo de carácter general, la dependencia u organismo 
descentralizado cumpla con una obligación establecida en ley, así como en reglamento, decreto, 
acuerdo u otra disposición de carácter general expedidos por el Titular del Ejecutivo Federal; 

III. Con la expedición del acto administrativo de carácter general se atiendan compromisos 
internacionales; 

IV. El acto administrativo de carácter general, por su propia naturaleza, deba emitirse o actualizarse de 
manera periódica; 

V. Los beneficios aportados por el acto administrativo de carácter general, en términos de 
competitividad y funcionamiento eficiente de los mercados, entre otros, sean superiores a los costos 
de su cumplimiento por parte de los particulares, o 

VI. Se trate de reglas de operación de programas que se emitan de conformidad con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda. 
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Artículo Cuarto. La dependencia u organismo descentralizado que pretenda expedir un acto 

administrativo de carácter general que se ubique en alguno de los supuestos del artículo que antecede, 

deberá indicarlo en el formulario de la Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente al anteproyecto 

de regulación que presente ante la Comisión. 

La Comisión resolverá lo conducente en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que recibió la solicitud. En los casos de emergencia a que se refiere la fracción I 

del artículo anterior, el plazo máximo de respuesta será de cinco días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que se recibió la solicitud. 

La dependencia u organismo descentralizado que discrepe respecto de la resolución de la Comisión a 

propósito de la no procedencia del supuesto invocado, deberá manifestar por escrito su inconformidad 

estableciendo los argumentos o justificaciones respectivos a dicha Comisión, en un plazo máximo de cinco 

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación de la resolución mencionada. 

En caso de no realizarse dicha manifestación de inconformidad dentro del plazo indicado, se entenderá que la 

dependencia u organismo descentralizado no tiene objeción alguna respecto de la resolución emitida por la 

Comisión. 

Una vez presentado el escrito de inconformidad, la Comisión tendrá un plazo máximo de dos días hábiles 

para remitirlo a la Consejería, adjuntando fotocopia del expediente respectivo que constará del formulario de 

la Manifestación de Impacto Regulatorio, del oficio de inconformidad de la dependencia u organismo 

descentralizado y del anteproyecto de regulación, a fin de que ésta resuelva en definitiva en un plazo máximo 

de treinta días hábiles. 

La Consejería, podrá solicitar documentación o información adicional a la dependencia u organismo 

descentralizado, así como a la Comisión, a efecto de contar con mayores elementos para emitir su resolución, 

para que en un plazo no mayor de diez días hábiles siguientes a la notificación del requerimiento presente la 

documentación o información respectiva, en cuyo caso se suspenderá el plazo establecido para la emisión de 

la resolución, el cual se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en el que se reciba la 

documentación o información faltante. 

Con independencia de lo anterior, la Consejería podrá convocar a la dependencia u organismo 

descentralizado, para que realicen las consideraciones o aclaraciones respectivas. 

Artículo Quinto. Para la expedición de nuevos actos administrativos de carácter general, las 

dependencias y organismos descentralizados deberán indicar expresamente en el anteproyecto 

correspondiente, las dos obligaciones regulatorias o los dos actos que se abrogarán o derogarán y que se 

refieran a la misma materia o sector económico regulado. La Comisión deberá vigilar que efectivamente exista 

una reducción en el costo de cumplimiento de la regulación para los particulares. 

A efecto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, las dependencias y organismos 

descentralizados deberán brindar la información que al efecto determine la Comisión en el formulario de la 

Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente. Con base en dicha información, la Comisión efectuará 

la valoración correspondiente y determinará en su dictamen si se cumple el supuesto antes mencionado, en 

los mismos plazos y términos a que se refiere el artículo Cuarto del presente Acuerdo. 

Cuando la dependencia u organismo descentralizado discrepe respecto del dictamen de la Comisión, se 

llevará a cabo el mismo procedimiento que se establece en el artículo Cuarto, párrafos tercero a sexto del 

presente Acuerdo. 
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Artículo Sexto. Lo dispuesto en el artículo anterior no será aplicable a los actos administrativos de 
carácter general que se ubiquen en los supuestos de las fracciones I y VI del artículo Tercero del presente 
Acuerdo. 

En caso de que en el sector económico a ser afectado por el acto administrativo de carácter general 
propuesto, no se identifiquen regulaciones susceptibles de ser abrogadas o derogadas, la autoridad 
promovente deberá indicar dicha situación en el formulario de la Manifestación de Impacto Regulatorio 
conducente, brindando la justificación que corresponda. 

En este supuesto, la Comisión deberá valorar la información proporcionada por la dependencia u 
organismo descentralizado para emitir, de ser procedente, el dictamen correspondiente o, en su defecto, 
sugerir actos administrativos de carácter general susceptibles de ser abrogados o derogados, a través de la 
solicitud de ampliaciones y correcciones a que se refiere el artículo 69-I de la Ley o, en su caso, alternativas 
que efectivamente reduzcan para los particulares el costo de cumplimiento de la regulación. 

Las sugerencias emitidas por la Comisión deberán ser valoradas por la dependencia u organismo 
descentralizado promovente para modificar su anteproyecto o bien reiterar su posición, en cuyo caso la 
Comisión analizará nuevamente la situación para emitir un posicionamiento definitivo a través del dictamen 
que, en su caso, corresponda. 

Cuando la dependencia u organismo descentralizado discrepe respecto del dictamen de la Comisión, se 
llevará a cabo el mismo procedimiento que se establece en el artículo Cuarto, párrafos tercero a sexto del 
presente Acuerdo. 

Artículo Séptimo. Corresponde a la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones en 
materia de responsabilidad administrativa, dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en este Acuerdo. 

Artículo Octavo. El presente Acuerdo no resultará aplicable a los actos administrativos de carácter 
general que emita el Titular del Ejecutivo Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo abroga el Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de febrero de 2007. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Luis 
Enrique Miranda Nava.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano 
Alamán.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 
Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Ramón 
Narro Robles.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Cultura, María Cristina Irina García Cepeda García.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 

POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO 

FLORES EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. ABEL ARREDONDO ABURTO, SECRETARIO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO ECONÓMICO, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL 

ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (D.O.F.), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la 
debida implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para 
el desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
señaladas como las “MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del 
país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las 
“MIPYMES”. 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó, el 30 de diciembre de 2015 en el 
D.O.F. las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como  
1, 2 apartado C fracción IV y 57 Bis de su Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3.  Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafos segundo, tercero y cuarto y fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que Regula la 
Organización y Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor, el Lic. Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 Bis fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Col. Florida, Deleg. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente convenio marco de coordinación. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de Guerrero. 

2.3. Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, acredita su personalidad jurídica con el Bando Solemne por el que se da a conocer la 
Declaratoria de Gobernador Electo que realizó el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado número 84 Alcance III, el 20 de octubre del 2015, y está facultado para celebrar el presente 
Convenio Marco de Coordinación, en términos de lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 91 fracción 
XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; y 2, 3, 4 y 7 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08. 

2.4. El Lic. Florencio Salazar Adame, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 27 de octubre de 2015, expedido por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y cuenta con facultades para 
celebrar el Convenio Marco de Coordinación, de conformidad en los artículos 88 y 90 numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 6, 18 apartado A fracción I y 20 
fracciones I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08; 
y 10 fracciones X y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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2.5. El Lic. Abel Arredondo Aburto, Secretario de Fomento y Desarrollo Económico, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 27 de octubre de 2015, expedido por el Lic. Héctor 
Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 
cuenta con facultades para celebrar el Convenio Marco de Coordinación, de conformidad en los 
artículos 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 6, 
18 apartado A fracción X y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero número 08; y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado de Guerrero publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero el día  
22 de enero de 2013. 

2.6. Con fundamento en los artículos 72 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
número 08, el Gobernador del Estado de Guerrero, delega la facultad en el Secretario de Fomento y 
Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Guerrero el Lic. Abel Arredondo Aburto, para 
suscribir los Anexos de Ejecución, convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás 
instrumentos jurídicos que deriven del presente convenio, mediante lo dispuesto en los artículos 5 y 
10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de 
Guerrero publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero el día 22 de enero de 2013. 

2.7. Señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno Boulevard Lic. René Juárez Cisneros 
número 62, 1er. Piso, Edificio Región Acapulco, Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 
39075 en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C 
fracción IV, 57 Bis párrafo cuarto y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; y 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento Interno del Instituto 
Nacional del Emprendedor; así como en los artículos 1, 22, 87, 88 y 91 fracción XXIX, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 3, 4, 6, 7, 11, 18 inciso a) fracciones I y X, 20 fracciones I 
y III, y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08; 3o., 4o., 35 y 36 
de la Ley número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2o., 5o. fracciones XXII y 
XXIII, 69, 70 y 71 de la Ley de Fomento Económico, Inversión y Desarrollo del Estado de Guerrero número 
487; 10 fracciones I, X y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 5 y 10 fracción XX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Guerrero publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Guerrero el día 22 de enero de 2013; las partes celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 
entre el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico a nivel regional y 
sectorial del Estado parte del presente Convenio, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, 
acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que impulsen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 
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III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan 
a la planeación económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional 
para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 

Las partes reconocen que el presente Convenio Marco de Coordinación no representa compromiso 
financiero, por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA.- Las partes acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones 
que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO” con sujeción en las disposiciones 
contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como a los 
acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 
Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

Las partes acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente Convenio, para 
la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo, los 
cuales serán suscritos entre el Secretario de Fomento y Desarrollo Económico del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, y los demás que acuerden las partes. 
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Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan que se 
deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico que 
determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 
demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio Marco de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Guerrero para cada 
ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 
convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico, y 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Guerrero. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por el “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 

El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 

Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las partes están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este instrumento jurídico y su 
vigencia no excederá del 14 de octubre de 2021. 

Las partes acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de terminación 
del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se hayan 
firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación, no 
afectará los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, 
el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio Marco de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio Marco de Coordinación, lo 
firman por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a los dieciséis días del mes de febrero de 2016.- Por el 
INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Héctor Antonio Astudillo Flores.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Económico, Abel Arredondo Aburto.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la 
competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el 
Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA 
PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB 
ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
REPRESENTADO POR EL ING. RAÚL LANDEROS BRUNI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y 
LA “SEDECO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 07 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, a partir de ahora la “SEDECO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del Anexo de Ejecución por parte de la “SEDECO” al 
Secretario de Desarrollo Económico en la Entidad Federativa, con sujeción al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con fecha 16 de febrero de 2016, el Presidente del “INADEM” y el titular de la “SEDECO” celebraron 
Anexo de Ejecución para el Ejercicio Fiscal 2016 para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, en adelante “ANEXO DE EJECUCIÓN”. 

V. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de Diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor para el 
Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”, así como sus modificaciones publicadas el 26 de junio de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 
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3. Declara la “SEDECO” que el Ing. Raúl Landeros Bruni en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Económico en el Estado de Aguascalientes, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 
16 de mayo de 2015, signado al calce por el Ing. Carlos Lozano de la Torre, Gobernador 
Constitucional de Aguascalientes, con fundamento en los artículos 9, 15 fracción V, 21, 24 fracción I, 
II y X, 33 fracciones II, IV, XVII, XXIII, XXIV y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes; 6 fracción II del Reglamento de la Secretaría de Desarrollo Económico 
del Estado de Aguascalientes. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SEDECO” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y del “ANEXO DE EJECUCIÓN” y que el presente 
instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan se modifique la Cláusula Segunda del “ANEXO DE 
EJECUCIÓN” para adecuar el presupuesto de aportación de recursos, misma que a la letra dice: 

“SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer 
la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta $58,000,000.00 (Cincuenta y ocho millones de pesos 00/100 
M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $29,000,000.00 (Veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM”, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal 2016 y hasta $29,000,000.00 (Veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
la “SEDECO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del 
Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los 
proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las 
“Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”.” 

Para quedar como sigue: 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer 
la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta $70,241,627.93 (Setenta millones doscientos cuarenta y un mil 
seiscientos veintisiete pesos 93/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $22,977,505.56 (Veintidós millones novecientos setenta y siete mil quinientos cinco pesos 
56/100 M.N.), a cargo del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $47,264,122.37 (Cuarenta 
y siete millones doscientos sesenta y cuatro mil ciento veintidós pesos 37/100 M.N.), a cargo de la 
“SEDECO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del 
Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los 
proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las 
“Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan agregar una cláusula al “ANEXO DE EJECUCIÓN”, para quedar como 
sigue: 

DÉCIMA PRIMERA: El “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan que con excepción de lo expresamente 
estipulado en el presente instrumento, el contenido del “ANEXO DE EJECUCIÓN” se ratificará en 
cada una de sus cláusulas, dejando vigentes en los mismos términos establecidos. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio Modificatorio se firman tres 
tantos, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 2 de agosto de 2016.-  
Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEDECO: el titular, Raúl Landeros 
Bruni.- Rúbrica. 


	ACUERDO que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicab...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

	CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Guerrero.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Instituto Nacional del Emprendedor.

	CONVENIO Modificatorio al Anexo de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Aguascalientes.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Instituto Nacional del Emprendedor.


